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Decreto lot92lW7'S ( .. Boletín Oficial del Estado- mime
ro 1085). 

Orden de la Pre--sldencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1875 (-Boletín Oficial de) Estado· número 3821. 

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
( .. Boletín Oficial del Estado- número 53) 

Orden del Ministerio de Comercio de :M de febrero de 1'97'6 
(-Boletín Oficial del Estado~ número 53), 

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de "llarzo 
de 1976 (-Boletín Oficia.} del Estado- numero 77l. 

Duodécimo.-La Dirección -General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas OBra la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. 

Lo que comunico '8 V.1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1983.-P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

nmo. Sr. Director gene!'a.l de Exportación. 

30323 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por 1a. que se 
autoriza o la firmo "Roben 808Ch Espafl.ola, So
ci-edad Anónima,~, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento octtvo para la importa.ctón de hilo 
de cobre y tapas matri.zadas en alsaetón de alu
minio y lo qpMtacÍón de alternadores para ve
hiculos autom6viles. 

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "Robert Bosch Espaflola, 
Sociedad Anónima_. soI1citando el régimen de tráfico de periec
ciona.miento activo para la importación de bilo de cobre y 
tapas matrizadas en aleación de aluminio y la. exportación de 
alternadores para vehículos automóviles, 

E~te ~lnisterl0, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dlrecclón General de Exportación ha resuelto: 

Primero.-Se autoriza el régimen de ·tráfico de perfecciona
miento activo a la firma· "Robert Boscb Española, S. A._ con 
domicilio en Virgen de la Encina. 5--6, y NIF A--m.-072643. . 

Segundo.-Las mercancías a importar son: . 

1. Hilo de cobre electrolítico esmaltado, pureza 99,9 por 
100 Cu e indice térmico de 1SOO, de la P. E. 85.23.05. 

1.1 De 0,65 milímetros de diámetro, utilizado en bobinado 
rotores. 

1.2 De 1 Y 1,lQ mil1metros de diámetro, utilizado en bobinado 
estatores: 

2. Tapa lado polea, peso neto unitario 443 gramos, matriza
da. en aleaci6n de aluminio de segunda. fusión Al 42 Fl (com
posición, 7,5/9,5 por 100 Si, 218,5 por 100 Cu, 0,2/0,5 por 100 Mn, 
hasta 0,3 por 100 Mg Y resto Al, pudiendo contener impurezas en 
los siguientes porcentajes: 1,2 por 100 Zn, 1,S por 100 Fe 03 
por 100 Ni, 0,2 por 100 Pb, 0,1 por 100 Sn, 0,15 por 100 Ti Y h&st~ 
0,15 por 100 otros metales, P. E. 85.00.40.2. 

3. Tapa. lado colector, peso unitario 254 gramos mattizada 
en aleación de aluminio de segunda fusión Al 42 Fl (mlsma 
composición descrita para mercancía 2), de la P. E. 95.00.40.2. 

Tercero .-tos prod uctos a. exportar son: 

- Alternadores eléctricos, tipo G-l, para vehículos automó
viles de 14 V Y 28 a 35 A, con un peso neto unitario de 3.062 
kilogramos ± 5 por 100, excepto el modelo opcional con polea 
cuyo peso neto unitario es de 3,560 kilogramos ± 5 por lOO, de 
la P. E. 85,08.40.2. 

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: 

al Por cada unidad de producto exportado, se datarAn en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios 
según el. sistema a que se acojan los interesados, de las siguíen~ 
tes «anUdades de la correspondiente materia prima: 

- 17'0 gramos de la mercancía 1.1. 
- 200 gramos de la mercancía 1.2. 
- Una uItidad de la mercancía 2. 
- Una unidad de la mercancía 3. 

b} Como porcentajes de 'pérdidas, los siguientes: 

- El 1 por 100, para la mercancia 1, en concepto de sub
productos, adeudables por la P. E. 74,0191. 

- El 4,74 por 100 para la mercancía 2, como subproductos, 
adeuda bIes por la P. E. 76.01.31. 

- El 3,94 por 100 para. la mercancía 3, como subproductos, 
adeudables por la P. E. 76.01.3l. 

cl El interesado queda obligado a declarar en la documenta.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja. de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, específicacio~es 

particulqres, formas de preSentaciÓn), dlmensione~ y demás 
cl\racterfsticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, debt>rán coincidir respNtivamente. 
con las mercancías "!)reviamente imoortadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la. Aduana, 
hábida cuenta de tal decJHación y de las compro':ladones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras "!)ara su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. 

Quinto.-Se otorga e5ta autorización por un perlodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el .801etín 
Oficial del Estado~, debIendo el interesado, en su caso, solicitar 
1& prórroga con tres meses de antelación a su caducd~d v 
adiuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de un6. 

SextO.-Los pafses de origen de la mercancía a. importar 
serán todos aquellos con los .Que Espai'la mantiene relacionf's 
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con Jos que Espa:na mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pag;o sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises, 

Las exportaciones realizadas a partes del territorlo nacional 
situadas fuera del &rea aduanera, también se beneficiaran del 

, régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo, en aná.logas 
condiciones que las destinadas al extranjero. 

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema. de adnúsión temporal no podré. It8r superior a dos 
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
'brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 .• 
de la Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de lP7'S y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comerclo de 34: de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para sol1cttar las 
importaciones lIerá de un a:no, a partir de la fecha de las 
exportaciones respectivas, según lo establecido en el aparta
do 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975. 

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposiCión a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán aer acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. . . 

En el sistema de devolución de derechos el pla.zo dentro del 
ellal ha. de realizarse la transformación o incorporación v ex
portaCión de las mercancías será de seis meses. 

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación. en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse 
en las correspondie.ltes casillas. tanto de'la declaración o 1"'..".-", ,
cenda. de importación como de la licencia de exportación, q us 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposiCión por la 
que se le otorgó el mismo. 

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trafico 
de perfeccionamiento activo, as1 como los productos terminados 
exporta bIes quedaran sometidos al régimen fiscal de comproba
ción. 

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 18 de enero de 1988, para la mercan ~fa de 
importación 1.1 y 1.2, Y 2 .. de Junkl de 1982, para las mercan
cías 2 y 3, hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado-, podrtn acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la llcencia de exportación y -en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos se:nalados en el 
articulo anterior comenzaré.n a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado-. 

Once.~Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo a 
trAfico de 'perfeccionamiento y que no esté contemplado en la. 
presente Orden ministerial 'POI' la normativa que se deriva 
de las sigu'entes disposiciones: 

- Decreto 1492/1975 ( .. BoleUn Oficial del Estado- número 
ltJ5) . 

- Orden de la Presldencla del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 {.-Boletín Oficial del Estado- número 2821. 

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197tl 
(<<Bolettn Oficial del Estado .. número 53). 

- Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976 
( .. Boletín Oficial del Estado- nOmero 53). 

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 (.Boletfn Oficlal del Estado- número 771. 

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competf;ncias, 
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autoriMción. 

Trece.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por.la presente Orden y en 10 que se refiere 
a la~ mercancias de importación 1.1 y 1.2 se considera continua
ciÓn del que tenia la. firma .Robert Bosch Española. S. A.~. a 
efectos de la exportación y correspondientes hojas de detrl.ne 
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se haya hecho del citado régimen ya. ca.ducado. o de la solicitud 
de su prórroga. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos adoso 

Madrid, 28 de octubre de lOO3.-P. D" el Director genecal de 
Export~ción, Apolonio Ruiz Ligero. 

limo, Sr. DirectOr general de Exportación. 

30324 ORDEN de 28 de octubre d8 1983 por 14 que ,. 
autoriza a la -firma _Complejos de VtniLo. S. A .• 
(COVINILJ, e' r4gimen de trt1fico <W perfecr;tona
miento activo para ia tmportactón d. PVC en poz,. 
va, y la exportactOn de film de PVC. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .complejos de VinUlo, S. A .• 
(COVINIU. solicitando el régimen de tráfico de perfecciona,.. 
miento activo para la importación de PVC en polvo, y la. exporta
ción de film de PVC, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
18, Dirección General de Exportación, ha resuelto: . 

Primero.~ autoriza el régimen de tráfioo de perfecciona,.. 
miento activo a la firma .complejos de V1nilo, S. A .• (COVINILJ, 
con domicUlo en R1enda, 4, nave' 109, paUgono industri.u .. El 
Palomo-, Fuenlabrada (Madrid), y NIF A-281399715. 

Segundo.-Las mercanc!u a importar son: 
1. PVC, en polvo, color blanco, con resina de suspensión, 

pOSición estadística 39.02.4.3.l. 
2. MBS, en polvo. color blanco, P. E. 39.02.34.4 de las si-

guientes denominaciones comerciales: 

2.1 Metablén C-a. 
2,2 Paraloid KM-6l'1. 
2,3 Kane-Ace B-212. 

Tercero.-Los productos a exportar son: 

1. 'Film de PVC, con la siguiente composición: ao por 100 
de PVC. 8,3 por 100 MBS y 11,8 por 100 de estabilizan tes y 
plastificantes de los siguientes espesores: 

l.I De un miUmetro o menos, P. E. 39.02.59. 
I.n De más de UD milímetro, P. E. 39.m.el. 

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes: 

a) Por cada 100 kilogramos de ftlm de PVC que se ex.por
ten, se podrán importar con' franquICia arancelaria o se datarin 
en cuenta de admisión ta.mporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sist~II1& a que 88 aco1a el interesado, 

- 84 kilogramos de la mercancía uno (coeficiente númerD 1, 
0,7900), 

- 8,68 kilogra.mos de la mercancia. 2.1 ó 2.2 ó 2,3 (coeficiente 
número uno, 0,0825>' 

b) Como porcentaje de pérdidas el 5 por 100 de m3cmas 
(coeficiente número dos • .t,052J. . 

c) El interesado queda. obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en le.--correspondlente hoja de 
detalle, por cada producto exportado 1&1 composiciones de las 
materias primas empleada.s, determinantes del beneficio fiscal. 
así .como calidades, tipos (aca.bados, colorea, especificaciones 
partlCulares, formas de presentaCión), dimensiones y demás 
caractensticas que las identifiquen y disUngan de otras simi
lares y que en cualquier .caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercanciaa previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaraci6n y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar: entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente boja de de-
~lle. . 

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
año.';, a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín Ofi
cial del Estado .. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la _ prórroga con tree meses de antelación a su caducidad y 
adluntando la documentación exigida por la Orden del Minis· 
terlO de Comercio de Zf de febrero de 1978. 

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a importar 
seran todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones 
comprciaJes normales. Los países de destino de h..s exportacIo
nes serán aquellos con los que España mantiene asimism ) re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
ve~tib!e, pudiendo la. Dirección General de Exportación, si lo 
estIma. oportunt;>, autorizar exportaciones a los demás países. 

Las exportaCIOnes realizadas a partes del territorio nacional 
si.tu.adas fuera. del area aduanera, también se beneficiarán del 
n~gll'!'en de tráfico de perfeccionamiento activo, en analogas 
con~~cl~nes que las destinadas al extranjero, 

S.eptJmo.-El plazo para la transformación y exportación' en 
el SIstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 

años, s1 bien para optar por primera vez a este sistema habré.n 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2..4: de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 19M y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio 
de Comercto de :M de febrero de 1978. En el- sistema de rep~ 
sición con franquicia arancelaria el plazo para sollcitar las 
importaciones será de un aí\o, a partir de la fecha d. las 
exportaciones respecti vas, según lo establecido en el aparta
do 3,6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975. • 

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrén ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses. 

Octavo.-:La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indi<:arse 
en las correspondientes casillas, tanto de la. declaración o li· 
cencia de importación como de la. licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 

, activo r. el sistema .elegido, mencionando la disposiCión por la 
que se e otorgó el mismo. 

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. -

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y- de devolución de derechos, las exportaciones que ~e 
hayan efectuado desde el 18 de junio de 1983 y 19 de octubre de 
1982 rara la mercancía 2, hasta la aludida fecha de publicación 
en e .Boletín Oficial del Estado-, podrán acogerse también 
a los beneficios. correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución, Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el ·Boletin Oficial del 
Estado-. 

Undécimo.-Esta autorización se .regirá en todo aquello re
lativo 8. tráfico de perfeccionamiento y qu~ no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguient9S disposiciones: 

- Decreto 14e2l1915 (.Boletín Oficial del Estado- número 
165) . 

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 (.Boletín Oficial del E!'ltado_ número 2821, 

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(.Boletín Oficial del Estado- número 53l. 

- Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de 1'976 
(.Boletín OficIal del Estado_ número 53). 

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77). 

Duodécimo.-La Dirección General de' Adunas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus -respectivas compe
tenelas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. 

Lo que comUnico a V. t. para su oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1933,-P. D., el Dlr~('tor general 

de Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero. 

nmo. Sr. Director general de Exportación. 

30325 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por /,a que se 
autoriza a la firma _Antonio Casas, S, A'.J el rl
gimen de tráfico de perfeccionamiento acttvo para 
la importación de plomo en bruto sin alear y la ex
portact5n de balines para carabinas de aire com· 
prtmKto. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariQs en el expe· 
diente promoVido por la Empresa 'Antonio Casas, S. A.-, soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de plomo en bruto sin alear y la exportación 
de balines para carabinas de aire comprimido, 

Este Ministtlrio, de acuerdo a lo informado f propuesto por 
la. Dirección General de Exporta.clón, ha resuelto: 

Primer!l.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .. Antonio Casas, S. A .• , con domicilio 
en carretera. Santa Cruz Calafell, kilómetro Hl, Sant Boi de LIo· 
bregat (Barcelona) y NIF A 08-108722, 

Segundo.-Las mercancías a importar son: 

- Lingotes de plomo dulce (puro) sin obrar, de la posició 
estadística 7e.Ol 13. 


